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HISTORIAL DE REVISIONES  

 

REVISIÓN 
Nº  

FECHA DE 
REVISIÓN 

DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO 

06 26/11/10 Se adiciona el numeral 23 Ejecución de Obras 

07 30/03/12 

Se actualiza el nombre de quien autoriza este documento, se modifica 
la redacción en los siguientes puntos: 1, 2, 6, 14, 17, 18, 21, 22 y 23. 
En atención a la Norma Mexicana NMX-R-025SCFI-2009, para la 
Igualdad Laboral entre Mujeres y Hombres, se matizó el lenguaje 
utilizado en el presente instructivo. 
 

08 13/06/15 

Se modifica el primer párrafo del presente instructivo agregando “y 
toda persona que tenga una relación contractual con la 
Administración Portuaria Integral de Manzanillo, que ejecuten 
cualquier obra, mantenimiento o reparación, así como la venta de 
alimentos utilizando sistema de aprovechamiento de gas L.P;” así 
como “las personas, instalaciones y” 
 CONDICIONES GENERALES, se actualiza todo el primer párrafo, 
se reagrupan los puntos y se añaden 2, 4 y 5. 
CONDICIONES ESPECÍFICAS, se reagrupan la numeración, el 
punto 2 cambia completamente quedando “Para la ejecución de 
cualquier trabajo peligroso se deberá contar con el permiso de 
trabajo peligroso (API-MAN-GI-F-35) y este deberá estar 
aprobado por la Gerencia de Ingeniería y el Departamento de 
Seguridad así como atender la normatividad aplicable. 
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08 13/06/15 

En el punto 14 se agrega “y Subgerencia de Protección Portuaria 
cada una en el ámbito de su competencia”. 
El punto número 17 en la cuarta línea del párrafo se agrega “como 
mínimo 2 veces” 
Se agrega el punto número 23 el cual menciona: El incumplimiento 
de cualquiera de los puntos mencionados en el presente 
documento, será motivo de suspensión de actividades, por parte 
de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo o quien ella 
designe. 
Dentro de CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE, se 
cambian los incisos alfabéticamente y el inciso (a) se agrega “o la 
venta de alimentos” en la cuarta línea”. 
Se actualiza el inciso b, c. y en el inciso (d) se agrega al final del 
párrafo “conforme a lo establecido en la NOM-027-STPS-2008.” 
Se agregan los incisos e, f, g, h. 

     “PARA EL USO Y MANEJO” se actualiza el 
      Contenido, se agrega una viñeta más al final del párrafo 
    “PARA EL ALMACENAJE” se modifica la primera                viñeta. 
En la tercera viñeta se complementa con “de conformidad con la 
normatividad aplicable”. 
Se agrega “Para utilización Gas L.P.” 
Para el Almacenaje: se complementa la tercera viñeta quedando de 
la siguiente manera “Los recipientes que contengan estas sustancias 
deben de estar identificados y deberán mencionar producto y riesgo” 
Se agrega una nueva condición de seguridad e higiene la cual es 
“Para el transporte”  
-Se actualiza la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2012 
 Se modifica el nombre de quien autoriza el presente instructivo. 
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El presente instructivo es de estricta observancia para todos los (las) contratistas, prestadores 
de servicios y toda persona que tenga una relación contractual con la Administración Portuaria 
Integral de Manzanillo, que ejecuten cualquier obra, mantenimiento o reparación, así como la 
venta de alimentos utilizando sistema de aprovechamiento de gas l.p; dentro de las 
instalaciones del recinto portuario. Lo anterior es con la finalidad de aumentar la competitividad, 
mejorar los niveles de calidad y reducir los riesgos contra las personas, instalaciones y el medio 
ambiente. 
 
Para efecto de lo anterior se describen las siguientes condiciones de cumplimiento obligatorio. 

 
CONDICIONES GENERALES: 

 
1. Todos los trabajos de obra civil, mantenimiento ó reparación en general que se requiera 

realizar en las áreas de uso común y en general del recinto portuario, deberán solicitar su 
autorización a la Gerencia de Ingeniería de la Administración Portuaria Integral de 
Manzanillo, S.A. de C.V. (APIMAN). 

 
 

2. Los vendedores de alimentos que utilicen sistemas de aprovechamiento de Gas L.P (NOM-
004-SEDG-2004); deberán solicitar autorización para realizar sus actividades a la Gerencia 
de Comercialización de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo, S.A. de C.V. 
(APIMAN) haciendo observancia a la normatividad aplicable. 
 

3. Obtenida la autorización mencionada en el punto 1 y 2, todo (a) contratista ó prestador de 
servicios, deberá gestionar ante la Subgerencia de Protección Portuaria, los permisos 
correspondientes para el ingreso y acceso de vehículos, personal, equipos, material, entre 
otros., de conformidad con las Reglas de Operación y sin perjuicio de hacer lo propio con 
la Aduana Marítima. 

 
4. Para este instructivo se entenderá por trabajos peligrosos: aquellos efectuados en las 

obras de construcción, en las que el trabajador se ve expuesto a riesgos adicionales a los 
de las actividades de construcción que desarrolla, tales como los que se realizan en 
excavaciones, espacios confinados, en altura, cercanos a instalaciones eléctricas, caminos 
o vías de tránsito de vehículos, entre otros. 

 
5. La maquinaria y equipo que utilice el contratista o prestador de servicio deberán estar 

rotulados con los logotipos de la empresa y de fácil identificación. 
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CONDICIONES ESPECÍFICAS: 
 

1. Para la toma de energía, debe efectuarse previa solicitud a la Gerencia de Ingeniería 
de la APIMAN y obtener su autorización con el compromiso de no sobrecargar la línea 
ó desequilibrar una red de alimentación, atendiendo las medidas de seguridad e higiene 
que apliquen según sea el caso. 

 
2. Para la ejecución de cualquier trabajo peligroso se deberá contar con el permiso de 

trabajo peligroso (API-MAN-GI-F-35) y este deberá estar aprobado por la Gerencia de 
Ingeniería y el Departamento de Seguridad así como atender la normatividad aplicable. 

 
3. Todas las tomas eléctricas deben ser colocadas con los accesorios y aditamentos 

adecuados evitando las improvisaciones para no generar condiciones ó actos inseguros 
para lo cual deberá tomar como principios básicos la metodología LOTO ( etiquetado y 
candadeo) 
 

4. Para toda instalación provisional deberá usarse cableado de uso rudo. 
 
 

5. Queda prohibida la colocación de cableado eléctrico en malas condiciones ó dañado 
de su aislamiento. 
 

 
6. Los automóviles y camiones deberán respetar los límites de velocidad establecidos en 

las vialidades, muelles y áreas de uso común del recinto portuario 
 

7. Se prohíbe estrictamente introducir/consumir bebidas embriagantes o cualquier 
sustancia liquida/sólida que altere el grado de conciencia de la persona que ingrese al 
Recinto Portuario. 
 

8. Ninguna persona deberá fumar mientras esté dentro del recinto portuario así como 
generar fogatas. 
 

9. En caso de estar bajo tratamiento médico, tendrá que presentar junto con su permiso 
de acceso la valoración médica donde acredite que se encuentra apto para realizar la 
actividad a desarrollar. 
 

API-MAN-GI-F-35.pdf
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10. Queda estrictamente prohibido introducir/utilizar armas blancas y/o fuego en el Recinto 
Portuario y/o en las instalaciones de la Administración Portuaria Integral de Manzanillo. 
 
 

11. Todo el personal que labore con las empresas contratistas ó prestadoras de servicios, 
deberán encontrarse siempre en las áreas designadas para la realización de los 
trabajos para lo cual fueron contratados, evitando deambular por áreas ajenas. 
   

 
12. Quedan estrictamente prohibidos los juegos de manos, azar, mesa ó bromas que 

relajen la actividad normal de los (as) trabajadores (as) y que generen condiciones 
inseguras. 

 
13. Cuando se realicen trabajos de altura, donde exista el riesgo de que puedan caer 

materiales y/ó herramientas, chispas de trabajos de soldadura y oxicorte ó cualquier 
otro objeto, deberá acordonarse el área por parte del personal de seguridad e higiene 
del contratista ó prestador de servicios con el fin de prevenir accidentes. 

 
14. Cuando en la ejecución de los trabajos se requiera utilizar maquinaria propiedad del 

contratista en áreas ó patios de maniobras portuarias, el (la) interesado (a) deberá 
informar y solicitar autorización de lo anterior a la Gerencia de Operaciones y 
Subgerencia de Protección Portuaria cada una en el ámbito de su competencia a fin de 
programar y coordinar lo conducente. 

 
15. Se deberá acordonar y señalizar las áreas de riesgo al efectuar trabajos de excavación, 

demolición de concreto ó retiro de adocreto de los patios, áreas de almacenamiento, 
instalación ó reparación de mallas, construcción de machuelos, instalaciones eléctricas 
ó cambio de luminarias, reparación de defensas, tuberías y registros instalados en los 
muelles, en los trabajos nocturnos el área, así como la señalización instalada deberán 
estar perfectamente iluminadas. (referencia en la NOM-026-STPS-2008) 

 
16. Antes de utilizar cualquier área para depositar materiales ó equipos que se emplearon 

en la obra, se debe solicitar la autorización correspondiente a la Gerencia de 
Operaciones, a fin de no afectar las operaciones de las empresas Operadoras ó 
Cesionarias, debiendo apegarse estrictamente a lo autorizado.  Cualquier cambio, 
deberá notificarlo previamente a la Gerencia de Operaciones para determinar su 
factibilidad y procedencia. 
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17. Todos(as) los contratistas y/ó prestadores de servicios, deberán instalar en los lugares 

que les indique la residencia de supervisión de obra, sanitarios móviles, exclusivamente 
para el servicio de su personal, por lo cual, éstos deberán ser aseados las veces que 
sean necesarios como mínimo 2 veces, para mantenerlos en condiciones de higiene, 
asignando una ó varias personas para tal servicio de limpieza.  Lo anterior es con la 
finalidad de evitar la micción y defecación en áreas abiertas y sin control. 

 
18. Es responsabilidad del (de la) Contratista ó Prestador de Servicios retirar las aguas 

residuales provenientes de los sanitarios cuantas veces sea necesario y disponer de 
ellas de acuerdo a la normatividad vigente aplicable en la materia. 

 
19. Está prohibido dentro del recinto portuario descargar las aguas negras provenientes de 

los sanitarios móviles a fosas sépticas ó directamente al mar, haciendo mención que si 
dicho contratista ó prestador de servicios es sorprendido infringiendo dicha condición 
estará sujeto a sanciones que disponga la APIMAN  y las autoridades correspondientes.  

 
20. Es obligatorio para las compañías de fumigación retirar todos los recipientes que hayan 

contenido fumigantes, evitando depositarlos en recipientes de residuos sólidos urbanos 
o dejarlos a la intemperie.   

 
21. Todo trabajo que se planee desarrollar, deberá realizarse respetando la normatividad 

aplicable en materia de seguridad e higiene y protección ambiental. 
 

22. Para el caso de reparación de embarcaciones a flote, en general, los contratistas y/ó 
prestadores de servicios que deban realizar dichas labores, también deberán apegarse 
a los lineamientos que se indican en el presente instructivo, observando en todo 
momento el cumplimiento de la normatividad aplicable en materia de seguridad e 
higiene y protección ambiental. 

 
23. El incumplimiento de cualquiera de los puntos mencionados en el presente documento, 

será motivo de suspensión de actividades, por parte de la Administración Portuaria 
Integral de Manzanillo o quien ella designe. 
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CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE: 

 
a) De la seguridad e higiene: Siempre deberá estar presente un (a) responsable por 

parte del prestador de servicios con poder de decisión y con conocimiento en la materia 
para coordinar ó controlar actividades, maniobras ó cualquier otro asunto relacionado 
con el desarrollo de los trabajos, o la venta de alimentos, con el objetivo de prevenir 
accidentes y/ó enfermedades de trabajo.  

 
b) Del equipo de protección personal: Todo el personal destinado a ejecutar cualquier 

trabajo o encontrarse en el área, deberá portar como mínimo y de manera de obligatoria 
el siguiente equipo de protección personal (NOM-017-STPS-2008): uniforme (camisa 
manga larga) con el nombre de la empresa a la cual pertenezca, así como también 
casco, chaleco reflejante, chaleco salvavidas cuando se realicen trabajos a borde de 
muelle, calzado de seguridad y también deberá contar con un botiquín con material de 
curación. 
 

c) Para trabajos de altura considerados a partir de 1.80 mts el trabajador deberá portar 
arnés y atenderá lo requerido en la NOM-009-STPS-2011. 
 
 

d) Del equipo contra incendio: El (la) contratista o prestador de servicios que tenga que 
realizar obras o trabajos de construcción,  sobre todo “trabajos en caliente” 
(trabajos con oxicorte, soldadura, fundición, etc.) deberán contar con personal 
entrenado para acciones contra incendio, y debe de demostrarlo con constancias, 
equipos de extinción de incendios dependiendo de la magnitud del riesgo a proteger 
(Extintores vigentes y en óptimas condiciones  y/ó motobomba contra incendio, 
Mangueras y Accesorios, etc.), conforme a lo establecido en la NOM-027-STPS-2008. 
 

e) Los vendedores de alimentos que utilicen Gas L.P., deberán contar con un extintor tipo 
K. 
 

f) Dar seguimiento a un programa anual de revisión a las instalaciones de gas licuado de 
petróleo y/o natural, a fin de identificar y corregir condiciones inseguras que puedan 
existir, conforme a lo establecido por la NOM-002-STPS-2010. 
 

g) Todos los vehículos utilitarios deben traer su propio extintor, independientemente del 
que se necesite para la protección de los trabajos. 
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h) De los equipos de oxicorte y soldadura:  Los tanques de oxígeno y acetileno ó gas 

L.P. que se empleen para la realización de “trabajos en caliente”, todo el tiempo deberán 
estar bajo las siguientes condiciones de seguridad: 

 
 Para el uso y manejo: 

 Los tanques deberán transportarse y mantenerse en forma vertical, en lugares 
acondicionados, se evitará que los equipos se encuentren tirados en el suelo ó en 
posición vertical sin estar asegurados. 

 Los tanques de acetileno deberán portar sus respectivas llaves de cierre. 

 Los tanques que contengan materiales peligrosos deben estar indicados por la 
señalética según la normatividad aplicable. 

 Los reguladores de presión para los tanques de oxígeno, acetileno y Gas L.P., 
deberán contar con “tornillo de ajuste” y sus respectivos manómetros en buenas 
condiciones, evitando siempre que dichos reguladores sean usados sin sus 
aditamentos. 

 Todas las mangueras de los equipos de oxicorte y Gas L.P. deberán encontrarse en 
buenas condiciones, queda estrictamente prohibido el uso de mangueras dañadas, 
uniones provisionales o modificaciones que utilice tuberías, abrazaderas o cualquier 
otro tipo de material.  

 Queda estrictamente prohibido sopletearse la ropa de trabajo y el cuerpo con 
oxígeno o aire comprimido. 

 Es de uso obligatorio la utilización de chispa o chispero en el equipo de oxicorte. 

 Queda prohibido usar encendedores de cualquier tipo, cerrillos o cualquier otro 
objeto que no sea chispa o chispero. 

 Cuando se deban realizar trabajos con equipos de oxicorte y soldadura en espacios 
cerrados ó confinados,  él área deberá ser evaluada y revisada por la supervisión 
de la compañía contratista ó prestador de servicios utilizando un equipo detector 
multigas o explosímetro para detectar la presencia de vapores inflamables y/ó 
materiales que puedan generar un incendio ó emanación de humos tóxicos.   

 Con respecto al punto anterior el personal de la compañía contratista o prestadora 
de servicios deberá conservar evidencia de la evaluación y revisión del espacio 
cerrado o confinado, misma que deberá presentar cuando le sea requerida. 

 El (La) responsable de seguridad de la compañía contratista ó prestador de servicios 
deberá permanecer en supervisión constante en el desarrollo de los trabajos de 
oxicorte y soldadura para garantizar la seguridad del personal y los mismos trabajos 
hasta el término de ellos. 
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 Al término de los trabajos de oxicorte y/ó soldadura, el (la) titular de la supervisión 
de seguridad de la compañía contratista ó prestador de servicios, deberá 
inspeccionar el área para garantizar que no existen brasas, rescoldos ó materiales 
encendidos que pudieran ocasionar un incendio.    

 Durante la transportación en vehículos los tanques de oxígeno y acetileno tanto 
llenos como vacíos, deberán contar con su capuchón protector y estar asegurados 
al vehículo que los transporte evitando el cabeceo o la caída. 

 Los vehículos que transporten este tipo de cilindros deberán estar debidamente 
identificados y aterrizados. 
 

 
 Para el Almacenaje: 

 Todos los tanques deben estar posicionados en forma vertical, capuchón instalado 
y asegurados a una estructura fija que evite la caída. 

 Se deben almacenar en lugares adecuados, lejos de instalaciones, maquinaría ó 
áreas forestales susceptibles a incendiarse.  

 Deben estar debidamente identificados de conformidad con la normatividad 
aplicable. 

 
i) Del combustible (Gasolina, Diesel y Gas L. P.) para los vehículos, equipos y 

maquinaria:   
 
 Para el Uso y Manejo: 

 Para el suministro de combustibles, deberá efectuarse con los equipos de 
seguridad adecuados, evitando derrames ó fuga de los mismos. 

 La (s) persona (s) que se encargue (n) del suministro del combustible debe (n) tener 
pleno conocimiento de las características del producto que maneja mediante la hoja 
de datos de seguridad, el plan de emergencias y el curso de prevención y combate 
de incendio, deberá portar evidencia y facilitarla cuando le sea requerida. 

 Previo al suministro de combustible se deberá suspender actividades en un radio 
de 100 mts de cualquier tipo de trabajo en caliente o que genere flama abierta.  

 En el área donde se efectué el suministro de combustible deberá tener el equipo de 
extinción adecuado y necesario para sofocar cualquier eventualidad que se 
presente, vigente, en óptimas condiciones y de fácil acceso. 

 Para utilización Gas L.P.:  

 Los cilindros y la instalación no debe tener “parches” de ningún tipo. 

 Los quemadores y cilindros deben tener sus perillas.  
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 El cilindro debe estar sujeto y retirado de los quemadores al menos 2 metros. 
 

 Para el Almacenaje: 

 El lugar donde se almacenen dichos combustibles (Gasolina, Diésel y Gas L. P.) 
debe ser adecuado, lejos de instalaciones eléctricas y maquinaría ó áreas 
forestales susceptibles de incendiarse. 

 Las áreas de almacenaje deben estar identificadas. 

 Los recipientes que contengan estas sustancias deben de estar identificados y 
deberán mencionar producto y riesgo.   

 Los recipientes deberán estar en posición vertical, tapados y asegurados en caso 
de estiba evitando caídas. 

 Los recipientes que almacenen combustibles (Gasolina y Diesel) deben ser 
metálicos, sin filtraciones ó escurrimientos. 

 Se debe evitar por todos los medios almacenar combustibles en recipiente de 
plástico y sobre suelo natural.  

 
 

 Para el transporte: 

 Los vehículos que transporten materiales peligrosos, deben traer los rombos de 
identificación. 

 Los rombos deben medir mínimo 25 cm. Por lado. Tener el color de fondo rojo, en 
el ángulo inferior debe estar el número al IMO correspondiente. Al centro, dentro de 
una barra rectangular horizontal, debe aparecer el número de 4 dígitos de la ONU 
que corresponda al producto que transportan.  

 Colocar el rombo en los cuatro lados del vehículo. 

 Los recipientes, sin importar su forma ni tamaño, deben ir asegurados y tapados. 
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CONDICIONES DE PROTECCION AMBIENTAL: 

 
En materia de generación de residuos peligrosos y sólidos urbanos, se establecen las 
siguientes acciones y condiciones con carácter de cumplimiento obligatorio:  

 
a) Del Generador: El (La) generador (a) (contratista ó prestador de servicios), se considera 

una persona física ó moral que como resultado de sus actividades produzca residuos 
peligrosos y sólidos urbanos. 

 
b) De la Generación de Residuos Sólidos Urbanos: El (La) generador (a) (Contratista ó 

prestador de servicios), está obligado(a) a retirar diariamente la basura que se genere en 
el desarrollo de sus labores, comunicando a su personal que la basura que se genere, 
debe depositarse en los recipientes ó contenedores que él mismo coloque, evitando que 
dicha basura sea arrojada al suelo, al mar ó en su defecto, sea mezclada con residuos 
clasificados como peligrosos. 
 

c) De la Generación de Residuos Peligrosos con Características C.R.E.T.I.B. 
(Corrosivos, Reactivos, Explosivos, Tóxicos, Inflamables, Biológicos-Infecciosos): 
El (La) generador (a) está obligado a envasar los residuos peligrosos en contenedores 
que cumplan con las condiciones óptimas de seguridad además estarán debidamente 
señalizados, el (la) generador (a) estará obligado (a) a manejar, resguardar y vigilar su 
disposición final de conformidad con la normatividad ambiental vigente. 
 

d) De los Residuos Incompatibles: Se refiere a aquellos materiales ó sustancias que al 
entrar en contacto ó al ser mezclados con otro, reaccionan produciendo calor o presión; 
fuego ó evaporación; ó partículas, gases, ó vapores peligrosos; pudiendo ser ésta una 
reacción violenta. Por lo tanto si se desconocen las características de los residuos, estos 
no deberán ser mezclados. 
 

e) De los contenedores, Cajas ó Cilindros Móviles: Es el recipiente en el que se envasa 
un residuo peligroso ó sólido urbano, y su función es evitar su dispersión ó evaporación, 
además sirve para facilitar su transportación.  
 

f) Del Envasado: Es la acción de introducir en un recipiente un residuo peligroso ó sólido 
urbano, para evitar su dispersión ó evaporación y así facilitar su manejo. 
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g) De la Recolección: Es la acción de transferir los residuos al equipo destinado a 
conducirlos a las instalaciones de almacenamiento, tratamiento ó a los sitios para su 
disposición final.  
 

h) Del Almacenamiento Temporal de los Residuos Sólidos Urbanos: Son las áreas 
destinadas para reunir la generación de basura, teniendo en el entendido, que dicho 
almacenamiento de estos residuos no deberá rebasar de más de un día sin retirarse. 
 

i) Del Almacenamiento Temporal de los Residuos Peligrosos con Características 
C.R.E.T.I.B. (Corrosivos, Reactivos, Explosivos, Tóxicos, Inflamables, Biológicos-
Infecciosos): 

 

 Se deberán utilizar tambos de metal ó plástico sin fisuras y con tapa de seguridad para 
almacenar los residuos peligrosos generados. 

 Se deben colocar etiquetas sobre los tambos para señalizar los diferentes tipos de 
residuos peligrosos almacenados.  

 Se deberán delimitar las áreas de almacenamiento de dichos residuos con malla de 
alambre y con techo con teja de asbesto como mínimo para proteger los materiales 
almacenados. 

 El(La) contratista y/ó prestador de servicios deberá contratar los servicios de 
recolección y disposición final de los residuos peligrosos a una empresa especializada 
y autorizada por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) 
y por la APIMAN. 

 En el caso de generarse un derrame mayor, el contratista o prestador de servicios, 
deberá informar al Centro de Emergencias Portuarias y al Depto. de Ecología de la 
APIMAN; procediendo de inmediato a la contención y saneamiento del área 
contaminada. Los daños y gastos que se generen serán cubiertos por la empresa 
responsable de la obra. 

 Los desechos por el saneamiento del área contaminada deberá tratarse como residuo 
peligroso y dar cumplimiento a las disposiciones anteriores. 

 
j) Descripción de Residuos Sólidos Urbanos: Son aquellos que NO POSEEN ninguna 

de las características Corrosivas, Reactividad, Explosividad, Toxicidad, Inflamabilidad ó 
que contengan Agentes Biológicos-Infecciosos que les confieran peligrosidad. Esto se 
refiere a la basura tales como: Chatarra, metales, latas, vidrio, madera, papel cartón, 
telas, plásticos, desechos orgánicos de jardinería y comida, entre otros. 
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k) Descripción de Residuos Peligrosos: Son aquellos QUE POSEEN alguna de las 
características de Corrosividad, Reactividad, Explosividad, Toxicidad, Inflamabilidad ó 
que contengan Agentes Biológicas-Infecciosos que les confieran peligrosidad, así como 
envases, recipientes, embalajes y suelos que hayan sido contaminados cuando se 
transfieran a otro sitio, de conformidad con lo que establece la ley y se refiera a: 
Acumuladores de vehículos, aceite usado, filtros usados, trapos impregnados de aceite ó 
pintura, líquidos combustibles e inflamables (Gasolina, diesel, asfalto, chapopote, 
intermedio-15, tiner, aguarrás, etc.) pinturas, sustancias químicas en general que se 
consideren peligrosas. A lo anterior se incluyen los envases con residuos de fumigantes 
y todos los listados en la norma oficial que corresponde. 

 
l) Aguas residuales provenientes de sanitarios: Es la emisión de aguas residuales 

domesticas provenientes de los sanitarios portátiles.  Los prestadores de servicios y/ó 
contratistas deberán retirar por sus propios medios ó subcontratando a prestadores de 
servicios autorizados que efectúan la recolección de dichas agua residuales. En caso de 
derrame, serán los responsables de la limpieza y retiro de los residuos. Los daños o 
gastos que se generen serán cubiertos por los mismos. 

 
Ejecución de obras: Para la mejora de los aspectos ambientales en la construcción de 
obras que se realicen en el Recinto Portuario o en las instalaciones con responsabilidad 
para APIMAN, por cuenta de la Administración Portuaria o por un tercero se atenderá lo 
siguiente: 
a) Se prohíbe el vertido de sustancias peligrosas a cuerpos de agua o red de drenaje. 
b) La obra y sus límites físicos estarán señalizados. 
c) Los (as) transportistas cuidaran la limpieza de ruedas y bajos de vehículos y 

maquinaria antes de abandonar los límites de la obra. 
d) Los autotransportes que contengan material pulverulento o a granel, deberán cubrir 

con una lona la caja del mismo. En caso de derrame, los conductores serán los 
responsables de la limpieza. 

e) Se humectaran las vialidades y/o caminos de acceso por donde circulen los vehículos 
y maquinaria, en caso de emisión de polvo y afectaciones a terceros o a la calidad del 
aire. 

f) Se limpiaran las vialidades públicas ensuciadas por los vehículos de obra. 
g) Se prohíbe verter en sitios no autorizados cualquier tipo de residuo o material de 

construcción. 
h) Una vez concluida la obra, el(la) contratista retirará sus instalaciones y dejará los 

suelos descontaminados y limpios de residuos y de restos de materiales. Siendo 
revisado por Ecología e Ingeniería, quienes darán el Vo. Bo. 


